
13/4/23, 11:25 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGJjOGFhODI2LWNmY2ItNDY2ZC1hZDhjLWIyOTA1NDQzMTZmMgAQAGkAtTz0UNdDsxuiCXDr0… 1/1

Alta importancia proceso No. 2021-00780-00.

rodolfo charry rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Jue 13/04/2023 11:09 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (159 KB)
LATIN PACK.pdf;

Buenos días, radico memorial con solicitud de perdida de competencia, gracias.  
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA CUNDINAMARCA 
 
No. Expediente: 2021-00780-00. 
Clase     de     proceso.  Verbal de Mayor Cuantía. 
Demandantes: Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, María Angélica Avendaño Castiblanco. 
Demandada: Empresa Latín Pack S.A.S. 
Asunto: Solicitud perdida de competencia.  

Sin otro particular.  
 
Rodolfo Charry Rojas 
 



República de Colombia 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA CUNDINAMARCA 
Rama del Poder Jurisdiccional 

 
 
 

No. Expediente: 2021-00780-00. 
Clase     de     proceso.  Verbal de Mayor Cuantía. 
Demandantes:     Carmen     Aleyda     Castiblanco 
Castiblanco, María Angélica Avendaño Castiblanco. 
Demandada: Empresa Latín Pack S.A.S. 
Asunto: Solicitud perdida de competencia.  

 

 
Actuando como apoderado judicial de las demandantes, por medio del presente escrito solicito al 
señor Juez decrete la perdida de su competencia de acuerdo con lo siguiente: 
 

Actuación Fecha 

Radicación de demanda  18-11-2021 

Se admite demanda 20-01-2022 

Notificación personal de demanda 23-02-2022 

Contestación demanda 25-03-2022 

Debía dictarse sentencia  23-03-20223 

   
De acuerdo con lo siguiente se evidencia que la notificación del auto que admitió la demanda se realizó 
el día 23-02-2022, por lo anterior, el señor Juez tenia que dictar sentencia a más tardar el día 23-02-
2023. El artículo 121 del Código General del proceso señala lo siguiente: “(…) Salvo interrupción o 
suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 
dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada (…)” “(…) Vencido 
el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del 
proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, 
quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis 
(6) meses.(…). De acuerdo con lo anterior, es procedente la perdida de competencia del señor Juez 
que conoce el proceso, como quiera que a la fecha de notificación de esta demanda fue el día 23-02-
2022 y se debía dictar sentencia a mas tardar el día 23-02-2023. 
 
PETICIÓN  
 
Solicito comedidamente la perdida de competencia del señor Juez, en consecuencia, requiero se 
envié el proceso al juez correspondiente. Por último, solicito se me indique a que juzgado fue remitido 
el proceso para continuar con los tramites correspondientes.    
 
 

Del señor Juez, Atentamente. 
 

 
 
 
Rodolfo Charry Rojas 
C.C. No. 79.211.630. T.P. No. 148.024.  
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com 
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